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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales to’xicbs o peligrosos

Con fundamento en ios am'cuios 135 fraccién IV! 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccio’n a! Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
dei Raglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegeraies y Sustancias y
Matefiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién i, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Estabiece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién intersecretarial para el
Control 09! Proceso y uso de Plaguicidas. Feniiizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables, se expide la presente alutorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 01/04/2016
V|A MORELOS 330-E BME 8205113”
SANTA CLARA VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXiCO 01/04/2017
TEL. 5728 3000 EXT. 2787,
CORREO ELECT. arturo.iedesma@bayer.com

NOMBRE COMERCIAL
CONFIDOR / IMIDACLOPRID TECNICO (lMIDACLOPRiD)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1-(6-CLORO-3-PIRIDIN-3-lLMETIL)-N—NITROIMIDAZOLIDIN-2-ILlDENAMINA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 138261-41-3 SOLIDO
CONCENTRACION EN (94.) o COMPOSlClON
NO MENOS DE 96.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 . KILOGRAMOS 200,000.00 KrLo 2933.39.99
OBJETO DE LA IMPORTACION L
FORMULACION _
PAIS DONDE SE ELABORA o PRorJUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTR‘ADA '
EL PRODUCTO , _ _ ‘ ‘
CHN, USA, DEU; _ \ USA, DEU, ZYA, BEL, FRA, ESP, CHN AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

» \ CIUDAD DE MEXICO
COLOMBIA, NUEVO LEON
MANZANILLO, COLOMBIA
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONANTEGRAL
DE MATERIALES YACTNIDA 9R? \ 999793

99%w 999g 9 URILLD JuAREz _
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTfiQfi/HO LAS CONDlCIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICION-ANTES DE LA AUTORIZACICN

I La presente autorIzacIén no exIme al autorizado del cumplImiento de oIras obligaciones contenIdas en Ieyes reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bIen por la violaclén de cuauIer dIsposIcIén legal apIicabIe en la materia, sin perqcIo de la reparacién del defio derivado de la
respdnsabilidad ambiental que en su caso pudIera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios artIculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccic’m VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

llI. En 0330 de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avisar de
Immediate a la Procuraduria Federal de Prote‘ccién al Ambiente (PROFEPA) y 3 I85 autoridades competentes, asi como IIevar a cabo las
acclones contenidas en su Prqgga'mayde medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para Ia expedICIén de la presents autorizacién se reclbié como requisite prevIo eI permiso de COFEPRIS nILImero 163300121A0133
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C,C.e.p. QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.~ Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presence.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Amsta Resendl.~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Insr Javier Flames Rodn’guezn Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentalr- Presente.
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